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ACCION DE TUTELA DE 1a INSTANCIA

WILLlAM FERNEY MORALES VELASQUEZ

SECRETARIA MUNICIPAL DE MOVILlDAD-VILLAVICENCIO

1. Antecedentes

El señor WILLlAM FERNEY MORALES VELASQUEZ, acude a la 'jurisdicción en

acción constitucional de tutela presentada el 21 de abril de 2016 y admitida el día

25 del mismo mes y año, y tiene por objeto, la siguiente:

1.1. Declaración

1. "ordene al INSTITUTO DE TRANNSITO y TRANSPORTE DE

VILLAVICENCIO META-LA SECRETARIA DE MOVILIDAD en cabeza de su

representante legal o a quien corresponda se sirva a archivar y exonerarme del

comparendo No. 50001000000012742259 de 07 de marzo de 2016, por su

manifiesta oposición a la constitución política y a la Ley vigente, y por considerar

que en ella se causa agravio injustificado a una persona, como es mii caso



vulnerándose el sagrado y constitucional derecho fundamental al debido proceso,

por falta de notificación, notificación indebida y/o extemporánea"

Lo anterior, teniendo en cuenta los siguientes;

1.2. Hechos:

a. En la secretaria de tránsito y transporte de Villavicencio, se adelantó un

comparendo por presunta violación a las normas de tránsito, cometido por el

vehículo de placas BFK977 de Bogotá, No. 5000100000012742259 de 07 de marzo

de 2016.

b. A la fecha del 07 de marzo de 2016 presuntamente se comete la

contravención en la muy genérica dirección "zona de infracción municipio 1

Villavicencio 1 meta. A las 14:53:55, calle 15 entre CR 14 y 1, esta descripción no

ha sido precisa, exacta o especifica frente al lugar de la comisión de la hipotética

contravención.

c. El día jueves 17 de marzo de 2016 le enviaron vía correo certificado, copia

de foto multa de la presunta infracción cometida el día 07 de marzo, en la que

manifiesta no se evidencia ninguna señal de prohibido parquear, ni mucho menos

de zona de parqueo de demarcación de foto multa, el comparendo solo señala una

dirección de la zona en que presuntamente cometió la infracción, difusa, genérica

y no concreta, ni especifica. Esta comunicación, si se tomara como presunta

notificación, sería extemporánea, ya que excede los tres días hábiles que tiene la

accionada para notificar en el término legal improrrogable que establece el Art 135

de la Ley 1383 de 2010.



d. Por lo anterior, procedió a verificar en el sistema SIMIT, encontrando

efectivamente el reporte de comparendo foto multa No. 50001000000012742259

de fecha 07 de marzo de 2016, con fecha de notificación 31 de marzo de 2016,

dicho este alejado de verdad, pues nunca recibió notificación ese día, no obstante,

si ello fuera cierto, se presentaría la anomalía señalada en el hecho anterior.

1.3Derechos considerados como vulnerados

Invoca la protección del mecanismo de tutela por violación del DERECHO AL

DEBIDO PROCESO.

2. CONTESTACiÓN DE LA ENTIDAD ACCIONADA ALCALDIA DE

VILLAVICENCIO.

Aduce la entidad a través del asesor Grado 06 GERMAN ANDRES PINEDA

BAQUERO, que la presente tutela es improcedente puesto que hay certeza de que

el accionante conoció la notificación que se realizó dentro de los tres días

posteriores a la infracción y que no existe vulneración de derechos fundamentales.

Por lo que no es procedente que, por intermedio de esta vía de la tutela, se esté

solicitando el amparo de derecho fundamental alguno.



La SECRETARIA DE MOVILIDAD DE VILLAVICENCIO, a través de su secretario

inicio su relato realizando una explicación de los hechos materia de tutela

estableciendo que la causal del comparendo corresponde a parqueo en zona

prohibida, y que al propietario del vehículo materia de inconformismo se le envió

por correo certificado la citación y copia del comparendo 50001000000012742259

del 07 de marzo de este año, dentro del término legal esto es el 10 de marzo y

anexando copia del comparendo.

Manifestó que el demandante conto y cuenta con todas las garantías legales para

comparecer en el proceso contravencional, dando alcance a todos los medios

utilizados por este organismo de tránsito para efectuar el envío ordenado por la Ley,

y las notificaciones adicionales determinadas por la Ley 1437 de 2011.

En caso de llegar a ser sancionado puede hacer uso de los recursos de ley, que

están plenamente definidos en la normatividad que establece el debido proceso

contravencional de tránsito.

No es la acción de tutela procedente en estos casos, pues para ello existen otros

medios de defensa judicial que el accionante está en el deber legal de utilizar

conforme a las disposiciones legales.

3. PRUEBAS

En el expediente se encuentran las siguientes pruebas documentales:

1. Copia de la cedula de ciudadanía



3. Anexo reporte del SIMIT

4. Copia de la guía de envío No. MD155594063CO

5. CD que contiene videos e imágenes de fijación y desfijacion de las

publicaciones de citación para notificación personal y aviso.

4. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

4.1. COMPETENCIA Y OPORTUNIDAD

El Juzgado Primero Civil Municipal de Villavicencio en desarrollo de las facultades

conferidas por la Constitución Política de Colombia y el Decreto 1382 de 2000, es

competente para resolver la acción de tutela que nos ocupa, atendiendo a la calidad

del accionado.

4.2 PROBLEMA JURíDICO

¿Corresponde al Despacho determinar la procedencia de la acción de tutela frente

a la presunta vulneración al derecho fundamental al debido proceso del señor

WILLlAM FERNEY MORALES VELAZQUEZ, por parte de la entidad accionada

SECRETARIA DE MOVILIDAD DE VILLAVICENCIO, en el trámite administrativo

contravencional en razón a la foto multa No. 50001000000012742259?



4.3 TESIS PARA RESOLVER EL PROBLEMA

Encuentra esta Dependencia que de la solicitud elevada por el señor WILLlAM

FERNEY MORALES VELAZQUEZ, habrá de estudiarse en primer término su

procedencia a fin de determinar si la tutela para el concreto actual como medio

prevalente y subsidiario.

Sentencia T-275 de 2012, CORTE CONSTITUCIONAL. M.P. JUAN CARLOS

HENAO PEREZ;

Procedencia de la acción de tutela

4. Hace parte esencial del derecho de acceso a la justicia y en particular
del debido proceso de la acción de tutela, el verificar si este mecanismo
es el procedente como forma de amparar los derechos fundamentales
cuya vulneración se alega.

La procedibilidad es la "calidad que se refiere a la concurrencia de los
requisitos procesales necesarios que ha de tener la actuación de las
partes para iniciar el proceso y que garantiza la obtención de una
resolución de fondo fundada en derecho"[lJ.. En otras palabras, los
requisitos de procedibilidad son aquellos presupuestos indispensables,
desde el punto de vista procesal, para ejercer una determinada acción,
sin cuyo cumplimiento no es posible que el juez se pronuncie de fondo.

5. Esta cuestión de ordinario suele ser una pregunta preliminar y formal
en todo proceso. En el caso de la tutela, empero, trasciende a las formas
y se convierte en asunto de radical importancia, pues con ella se
garantiza que el problema jurídico planteado por el demandante, ha de



ser atendido a través de esta acción privilegiada del orden
constitucional, llamada a proteger los bienes más preciados para el
Estado constitucional.

6. Teniendo en cuenta esta definición, los requisitos generales de
procedibilidad de la acción de tutela están regulados en el artículo 86 de
la Constitución Política y en el Decreto 2591 de 1991 (en especial
artículos 1°,2°,42, Y 5°) Y se pueden resumir en los siguientes términos:
i) que la acción de tutela sea instaurada para solicitar la protección
inmediata de un derecho fundamental; ii) que exista legitimación en la
causa por activa, es decir, que la acción sea instaurada por el titular de
los derechos fundamentales invocados o por alguien que actúe en su
nombre; iii) que exista legitimación en la causa por pasiva, en otras
palabras, que la acción se dirija contra la autoridad o el particular que
haya amenazado o violado, por acción o por omisión, el derecho
fundamental; iv) que el afectado no disponga de otro mecanismo de
defensa judicial, porque ya agotó los que tenía o porque los mismos no
existen o cuando, a pesar de disponer de otro mecanismo de defensa
judicial, la acción de tutela sea instaurada como mecanismo transitorio
para evitar un perjuicio irremediable o cuando el medio judicial ordinario
no resulta idóneo para la protección de los derechos invocados por el
accionante.

7. En este orden, se evidencian dos ámbitos de valoración para definir
si la tutela como acción procede o no. Uno subjetivo alusivo a la
legitimidad de las partes (5.1.), otro objetivo o sobre la legitimidad de
las razones materiales para acudir a la tutela (5.2.).

5.2. La procedencia de la acción de tutela desde el punto de vista
objetivo.-

12. En este caso se pregunta si la acción de tutela procede ante la
inexistencia de otros mecanismos judiciales, o ante la ineficacia e
idoneidad de los existentes, buscando, en todo caso, evitar la ocurrencia
de un inminente perjuicio irremediable. Es decir que como se ha
manifestado en innumerables pronunciamientos, por regla general la
acción de tutela no es procedente como mecanismo principal, pues la



protección de derechos fundamentales que resulten amenazados o
vulnerados, debe operar a través de los mecanismos judiciales
ordinarios previstos para su defensa.

13. En esta valoración, aparecen tres elementos determinantes de
la procedibilidad objetiva de la tutela. Por un lado, según la
naturaleza de los derechos reclamados (5.2.1.), por otro, conforme
el carácter necesario, indispensable de la tutela, aún ante la
existencia de otros mecanismos ordinarios (5.2.2.), ésto, en
particular, a partir de la prueba de que en caso de no operar la tutela
es inminente la ocurrencia de un perjuicio irremediable (5.2.3.). Por
último, se revisará brevemente el significado de la via de hecho
administrativa como alegato en sede de tutela (5.2.4.)

5.2.1. Reclamo de tutela para proteger derechos fundamentales

14. Un elemento objetivo que se analiza en este ámbito, es el
relacionado con la naturaleza de los derechos reclamados. Pues no
todo derecho o interés legítimo merece la aplicación de un mecanismo
judicial tan valioso, exigente y ágil, sino que se debe tratar de
ingredientes sustanciales de los derechos, que permiten su ejercicio o
goce efectivo, en condiciones de libertad e igualdad básicas y que
además, resultan inherentes al sujeto, consustanciales a su dignidad
humana.

15. Como se ha establecido por la jurisprudencia, se encuentran allí de
manera evidente, las más de las facetas, atributos o posiciones jurídicas
de los derechos, libertades y garantías fundamentales a la vida, a la
integridad física, al habeas corpus, a la intimidad, la honra, el habeas
data, las libertades de expresión, asociación, investigación, cultos,
reunión y manifestación, las libertades sindicales y las prohibiciones
constitucionales específicas garantes de las libertades y derechos. Y lo
son también respecto de algunos elementos de los demás derechos
constitucionales fundamentales, como ocurre, por citar algunos
ejemplos, con el derecho de contradicción en el debido proceso para
todas las actuacionesJ]l, las garantías mínimas reconocidas por el
legislador frente a los derechos socialesm, el mínimo vital que asegura



el ejercicio de las libertades y derechos económicoslm, o el pleno
desconocimiento de la libertad y la autonomía en cuanto a los derechos
y libertades políticas[flJ.

16. Son pues, los contenidos constitucionales de los derechos, los que
desde el punto de vista normativo y práctico representan su
dimensión iusfundamental y es esa dimensión y no la legal, la que
alegada se puede proteger por amenaza o vulneración en sede de
tutela.

17. En ese orden, resulta consistente que la jurisprudencia
constitucional haya reconocido con reiteración la improcedencia de la
acción de tutela para controvertir asuntos de mera legalidad. Al respecto
se decía en la SU 713 de 2006 que U(. . .) es preciso recordar que la
procedencia de esta acción, conforme lo ha reconocido la jurisprudencia
de este Tribunal, supone la afectación del contenido de un derecho
fundamental a partir de su confrontación u oposición frente a las
actuaciones de las autoridades públicas o de los particulares, en los
casos previstos en la Constitución[l!lJ.. No es procedente someter al
conocimiento del juez de tutela, conflictos que en sus razones y
antecedentes fácticos son propios exclusivamente de las relaciones
contractuales de índole privadal111, o que implican una simple
confrontación de legalidad en cuanto al acatamiento del principio de
sujeción normativaf.111, pues, por regla general, el conocimiento de
dichos asuntos le corresponde a los jueces ordinarios. Al respecto, el
artículo 20 del Decreto 306 de 1992[131, dispone que: 'De conformidad
con el artículo 10del Decreto 2591 de 1991, la acción de tutela protege
exclusivamente los derechos constitucionales fundamentales, y por lo
tanto, no puede ser utilizada para hacer respetar derechos que sólo
tienen rango legal, ni para hacer cumplir las leyes, los derechos, los
reglamentos o cualquier otra norma de rango inferior' ".

Es que de no ser así, todos los asuntos llamados a ser conocidos por
los jueces naturales se podrían plantear en sede de tutela, a fin de
resolver conflictos sobre la correcta interpretación y aplicación de la
legalidad, a partir del mecanismo breve y sumario de la tutela, para
vaciar así de funciones a las jurisdicciones ordinaria y contenciosa



----------------------------

administrativa y desvirtuar la acción del arto 86 C.P. y llevarla a su
anulación como mecanismo constitucional de excepción, capaz de
proteger con la intensidad y prontitud los ámbitos más valiosos de los
derechos.

5.2.2. Carácter principal o subsidiario de la tutela y la necesaria
acreditación o evidencia de un inminente perjuicio irremediable
sobre el derecho fundamental vulnerado.-

18. También son ingredientes propios de la procedibilidad objetiva, que
la tutela sea o bien la acción principal o única existente para proteger el
derecho vulnerado para el caso en concreto, o bien deba operar
como herramienta judicial constitucional de carácter subsidiario. Lo
anterior, explicaba, entre otras decisiones~, la sentencia SU-1070 de
2003l1.§l, en razón a que: "1°) Los medios y recursos judiciales
ordinarios constituyen los mecanismos preferentes a los cuales deben
acudir las personas para invocar la protección de sus derechos; 2°) En
los procesos ordinarios se debe garantizar la supremacía de los
derechos constitucionales y la primacía de los derechos inalienables de
la persona (C.P. arts. 4° y 5°); 3°) La tutela adquiere el carácter de
mecanismo subsidiario frente a los restantes medios de defensa judicial;
su objeto no es desplazar los otros mecanismos de protección judicial,
'sino fungir como último recurso (...) para lograr la protección de los
derechos fundamentales'[l§J.; y 4°) La protección de derechos
constitucionales fundamentales es un asunto reservado a la tutela, en la
medida que el ordenamiento jurídico no ofrezca al afectado otros medios
de defensa judicial" 1111

19. Ahora bien, la existencia de otros medios y recursos judiciales
ordinarios para la protección de los derechos fundamentales, no es
óbice para ejercer la acción de tutela[JJlI Como se ha establecido en
decantada jurisprudencia, por ejemplo en la sentencia T-997 de
2007l1.m, en determinados casos "en que existan medios de protección
ordinarios al alcance del actor, la acción de tutela será procedente si el
juez constitucional logra determinar que: (i) los mecanismos y recursos
ordinarios de defensa no son suficientemente idóneos y eficaces
para garantizar la protección de los derechos presuntamente



vulnerados[201; (ii) se requiere el amparo constitucional
como mecanismo transitorio, pues de lo contrario, el actor se vería
frente a la ocurrencia inminente de un perjuicio
irremediable (. . .) [resaltado añadido)".

20. En cuanto a la aptitud del medio judicial alternativo, se dijo en la
sentencia T-199 de 2007 que ésta: "(, . .)podrá acreditarse o desvirtuarse
en estos casos, teniendo en cuenta entre otros, los siguientes
aspectos[l.1J.: i) el objeto de la opción judicial alternativa y ii) el
resultado previsible de acudir a ese otro medio de defensa
judicia/.{22l". De modo que "el juez constitucional deberá observar si
las otras acciones legales traen como resultado el restablecimiento
pleno y oportuno de los derechos fundamentales vulnerados en la
situación puesta en su conocimiento, evento en el que, de resultar
afirmativa la apreciación, la tutela resultará en principio improcedente. A
contrario sensu, si el juez determina que el mecanismo de defensa
judicial aparentemente preeminente no es idóneo para restablecer los
derechos fundamentales vulnerados, la tutela puede llegar a ser
procedente (. ..)".

21. En lo que hace propiamente a la procedencia de la acción como
mecanismo transitorio y con el objeto de evitar un perjuicio
irremediable, como lo ha venido acuñando la jurisprudencia de esta
Corporación, cuando la persona interpone la acción de tutela como
mecanismo transitorio para evitar la ocurrencia de un perjuicio
irremediable, este tiene la carga de probar, aunque sea
sumariamente[231. la existencia de un perjuicio que: (i) sea inminente,
es decir que produzca, de manera cierta y evidente, la amenaza de un
derecho fundamental; (ii) imponga la adopción de medidas
urgentes para conjurarlo[24¿' (iii) amenace gravemente un bien
jurídico que sea importante en el ordenamiento jurídico[251 y; (iv) dada
su urgencia y gravedad, imponga la impostergabilidad del amparo a
fin de garantizar el restablecimiento del orden social justo en toda su
integridad[261, pues, de lo contrario, la acción se toma improcedente.
(. . .)



En este sentido se decía en la sentencia T-143 de 2003, al decidir sobre
la demanda de tutela instaurada por una funcionaria del Instituto de los
Seguros Sociales que había sido sancionada con multa: "Por lo tanto, la
única consecuencia directa del fallo controvertido es la multa de 80
salarios mínimos. Sin embargo, la Corte reitera que un detrimento
económico como el descrito no representa una vulneración a un derecho
fundamental ni un perjuicio irremediable. Se observa que el detrimento
económico ha sido considerado como reparable y por lo tanto
remediable. "

También en la sentencia T-115 de 2004 en la que se reviso una
demanda de tutela interpuesta por algunos conductores de servicio
público en contra de resoluciones de inspectores de Tránsito, la Corte
partió de un supuesto esencial: "la potestad administrativa sancionadora
del Estado" que se manifestaba en ese caso en la imposición de
"sanciones por infracciones de tránsito no puede tener otro carácter que
administrativo" mas no jurisdiccional. Por tanto, contra ellas procedía la
acción de nulidad ante lo contencioso administrativo. Y al revisar si se
estaba de una hipótesis donde existiera un perjuicio irremediable,
observó la Corte que no se vislumbraba su posible ocurrencia, "toda vez
que la multa impuesta no puede considerarse en sí misma un perjuicio
irremediable, y teniendo en cuenta que al demandarse la nulidad de un
acto administrativo se cuenta con la posibilidad de solicitar su
suspensión provisional, medida cautelar que hace perder al acto su
fuerza ejecutoria mientras se decide de fondo sobre su legalidad". Por
lo anterior, entonces la Corte decidió confirmar los fallos en el sentido
que negaban el amparo en este aspecto.
En la sentencia T-954 de 2005, se resuelve la demanda de tutela
entablada como mecanismo transitorio por distintos concejales que
habían sido por parte de la Procuraduría General de la Nación, objeto
de las sanciones de destitución y de inhabilitación para ejercer cargos
públicos por un período de 10 años.

Sobre este punto, manifestó esta Corporación: "la Sala considera que
no se reúnen los elementos señalados para configurar el perjuicio
irremediable, pues aunque los actores afirman que existe una limitación
al derecho al buen nombre, y se restringe su posibilidad de acceder a



cargos públicos, se ha establecido que el buen nombre es el que resulta
de la propia conducta del servidor. Así este derecho no se ve afectado
por la apertura o la tramitación de un proceso disciplinario, ni por la
imposición de una sanción disciplinaria que se encuentra en firme, pues
la percepción de la comunidad surge de los actos propios del
peticionario y el ejercicio legítimo del poder disciplinario del Estado. Por
eso, la apertura de un proceso disciplinario o la imposición de una
sanción disciplinaria no constituyen en sí mismas un perjuicio
irremediable al derecho al buen nombre."

26. Y en ese mismo orden, en principio tampoco existe perjuicio
irremediable cuando se alega sustancialmente afectación patrimonial
derivada de las decisiones adoptadas por la Administración. Así quedó
dicho por la sentencia SU 713 de 2006, que atendía la acción de tutela
planteada por una empresa de apuestas contra la Lotería de Bolívar,
con ocasión del proceso de licitación No. 01 de 2003 convocado por
ésta, para adjudicar en concesión la explotación del juego de apuestas
permanentes "Chance" en el citado departamento.

Así, la Corte entiende que la tutela "supone la necesidad de conferir un
amparo transitorio, o en otras palabras, de adoptar una medida
precautelativo, para garantizar la protección de los derechos
fundamentales que se invocan. De suerte que, la prueba de su
configuración debe recaer necesariamente sobre el posible daño o
menoscabo que sufriría el derecho fundamental objeto de protección y
no en relación con las consecuencias económicas que se derivarían de
los efectos nocivos de un acto de la Administración".

5.2.4. La vía de hecho administrativa como violación del debido
proceso

30. La procedencia de la acción de tutela frente a las actuaciones
administrativas se encuentra consagrada de manera expresa en el
artículo 29 de la Constitución, en desarrollo del cual la Corte ha
decantado una sólida jurisprudencia sobre su contenido y alcances
fundamentales[371.



Al respecto en sentencia T-214 de 2004[381 se dijo: "El derecho al
debido proceso administrativo se traduce en la garantía que comprende
a todas las personas de acceder a un proceso justo y adecuado, de tal
manera que el compromiso o privación de ciertos bienes jurídicos por
parte del Estado a sus ciudadanos no pueda hacerse con ocasión de la
suspensión en el ejercicio de los derechos fundamentales de los
mismos. Es entonces, la garantía consustancial e infranqueable que
debe acompañar a todos aquellos actos que pretendan imponer
legítimamente a los sujetos cargas, castigos o sancionesf39l".

31. En el análisis del debido proceso a instancias de la Administración,
es que se ha reconocido la figura de la vía de hecho administrativa.
Se decía sobre el particular en sentencia T-995 de 2007[401 que "La
tesis de las vías de hecho (. ..) ha sido aplicada principalmente en el
campo de la actividad judicial, pero esta Corporación también ha
reconocido su aplicación en el ámbito de los procesos y actuaciones
administrativos". Esta se produce "cuando quien toma una decisión, sea
ésta de índole judicial o administrativa, lo hace de forma arbitraria y con
fundamento en su única voluntad, actuando en franca y absoluta
desconexión con el ordenamiento jurídico".

En esta línea se dijo en la sentencia T-076 de 2011M.1l, retomando la
jurisprudencia constitucional sobre el debido proceso administrativo,
que el mismo se concreta en'''(i) el conjunto complejo de condiciones
que le impone la ley a la administración, materializado en el
cumplimiento de una secuencia de actos por parte de la autoridad
administrativa (ii) que guardan relación directa o indirecta entre sí, y (iii)
cuyo fin está previamente determinado de manera constitucional y legal.
El objeto de esta garantía superior es (i) asegurar el ordenado
funcionamiento de la administración, (ii) la validez de sus propias
actuaciones, (ii) resguardar el derecho a la seguridad jurídica y a la
defensa de los administrados'f42l". Bajo esta perspectiva es que, como
mecanismo excepcional, se ha determinado que procede la tutela contra
los actos administrativos conforme las reglas comunes, pero
enfatizando en particular en la inminencia de perjuicio irremediable y en
que el acto sea contrario a los derechos fundamentales de los



interesados en la actuación, en especial las garantías propias del
derecho al debido proceso. Se habla a este último respecto, como
ocurre en materia judicial, de una vía de hecho administrativa que se
puede presentar por defecto orgánico absoluto, defecto procedimental
absoluto, un defecto fáctico, defecto material o sustantivo, error inducido
o vía de hecho por consecuencia, falta de motivación, desconocimiento
del precedente constitucional vinculante y violación directa de la
Constitución [437.

32. Ahora bien, no obstante la vía de hecho judicial es un referente de
base que puede servir para reconocer las falencias del procedimiento
ante la Administración que constituyan vía de hecho, entre una y otra
figura existen diferencias que no se pueden desconocer. De acuerdo
con el carácter subsidiario y residual de la tutela, conforme al arto 86
C.P., la posibilidad de tutelar derechos fundamentales vulnerados por
un acto administrativo siempre será excepcional puesto que tales
decisiones están, si así se reclama, sujetas a un control jurisdiccional
por vocación propia. Es decir que, salvo ciertos supuestos[441, existe
otro mecanismo de defensa judicial, por lo que el juez podrá amparar la
petición de tutela sólo cuando se esté frente "a la posibilidad de sufrir un
perjuicio irremediable, que puede ser conjurado [únicamente] mediante
una orden de amparo transitorio. ".

Por su parte, la vía de hecho judicial constituye una situación que
amerita no el uso de la última instancia o de la instancia extraordinaria,
que lo pueden ser la revisión o la casación, mas sí el único mecanismo
existente para proteger los derechos fundamentales en juego cuando se
hayan agotado todos ellos, capaz además de evitar un perjuicio
irremediable sobre los derechos. Desde el punto de vista de la
importancia de la acción, frente a situaciones producidas por la decisión
del juez en sí misma y su impacto sobre los ámbitos intangibles o
esenciales de las libertades y derechos, a diferencia de lo que ocurre en
los actos administrativos, la acción de tutela se convierte o bien en el
mecanismo único o principal. Esto no determina que sea una instancia
común sobre las sentencias ejecutoriadas, pues las exigencias que
comporta, y los bienes jurídicos que involucra tal intervención del juez
constitucional, hacen de ella también un mecanismo excepcional[457.



33. De lo anterior se concluye que entre las vías de hecho en los
procedimientos aplicados por los poderes públicos del Estado, es la vía
administrativa la que debe demostrar, como condición previa, por qué
es la tutela y no las acciones comunes, la que debe proceder para
proteger los derechos fundamentales en juego. Yen esa medida, como
se dijo en sentencia T-658 de 2005, el juez de tutela debe efectuar un
estudio mucho más intenso y riguroso, incluso que el efectuado con
respecto de una vía de hecho originada en una decisión judicial. Es
decir, que los elementos competencia, debido proceso, decreto y
práctica de pruebas, notificaciones, derecho de defensa y, como
ámbitos sustanciales derivados del mismo, la proporcionalidad y
racionalidad de las sanciones y responsabilidades impuestas por la
Administración, deben aparecer vulnerados de manera cierta e
indiscutible, para activar el poder judicial de la tutela como actuación que
se debe preferir a la del juez natural de la causa".

4.4 ARGUMENTO DEL CASO CONCRETO

En este asunto el señor WILLlAM FERNEY MORALES VELAZQUEZ, solicita se

le proteja su derecho fundamental al debido proceso dada su inconformidad con el

trámite que se surtió por medio de la SECRETARIA DE MOVILIDAD DE

VILLAVICENCIO, bajo la foto multa por parqueo en zona prohibida.

Pues bien, líneas jurisprudenciales atrás quedo altamente documentado el

proceder de la acción de tutela frente a los actos administrativos que emanen de

las entidades que representan el estado, configurando desde ahora el carácter de

negativo por improcedente la solicitud que presenta el actor dado los siguientes

argumentos;



El inconformismo del actor implica una simple confrontación de legalidad en cuanto

al acatamiento del principio de sujeción normativa, pues, este considera que la

notificación no se realizó en término, es decir no quedo en firme pasado tres días

del registro de la foto multa, proceso del que es conocedor plenamente el

accionante puesto que ha aportado en su acápite de pruebas el sustento a más que

en los hechos quedo claramente demostrado fue adjunto el debido comparendo.

Por regla general, el conocimiento de dichos asuntos le corresponde a los jueces

ordinarios, como bien lo ha decantado la Suprema Corte Constitucional, más aun
,

cuando manifiesta que la potestad administrativa sancionadora del Estado, que se

manifestaba en este caso en la imposición de "sanciones por infracciones de

tránsito no puede tener otro carácter que administrativo" mas no jurisdiccional.

Por tanto, contra esta procedía la acción de nulidad ante lo contencioso

administrativo, y es que frente a las causales que permiten el trámite de la acción

de tutela en decisiones de talante administrativo, ha de acreditarse el perjuicio

irremediable del actor y este no fue acreditado por parte del señor WILLlAM

FERNEY MORALES VELAZQUEZ, aunado a que la multa impuesta no puede

considerarse en sí misma un perjuicio irremediable, y teniendo en cuenta que al

demandarse la nulidad de un acto administrativo se cuenta con la posibilidad de

solicitar su suspensión provisional, medida cautelar que hace perder al acto su

fuerza ejecutoria mientras se decide de fondo sobre su legalidad.



Es claro entonces la improcedencia de esta acción por las razones expuestas líneas

atrás y como lo ha indicado la Honorable Corte Constitucional, en bastos

pronunciamientos;

"La posibilidad de tutelar derechos fundamentales vulnerados por un

acto administrativo siempre será excepcional puesto que tales

decisiones están, si así se reclama, sujetas a un control jurisdiccional

por vocación propia. Es decir que, salvo ciertos supuestosf441. existe

otro mecanismo de defensa judicial, por lo que el juez podrá amparar la

petición de tutela sólo cuando se esté frente "a la posibilidad de sufrir

un perjuicio irremediable, que puede ser conjurado [únicamente]

mediante una orden de amparo transitorio.". (Neqrilla del Despacho).

Así como en la sentencia T 051 DE 2016, la más reciente frente al tema yen la que se

enfatizó;

"No obstante, lo anterior, a pesar de que se observa que la entidad

accionada incurrió en la vulneración de una garantía fundamental, al

igual que en el anterior caso, existe otro medio ordinario de defensa

judicial idóneo para su protección, consistente en el medio de control de

nulidad y restablecimiento del derecho, el cual se encuentra activo a

pesar de que no se agotaron los recursos en sede administrativa, debido

a que ello ocurrió por la falta de notificación en que incurrió la accionada.

Así las cosas y, al no evidenciarse la existencia de un perjuicio

irremediable, se hace improcedente acceder al amparo por vía de tutela.
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. Bajo esa línea, la Sala procederá a revocar la sentencia proferida, el 3

de junio de 2015, por el Juzgado Promiscuo Municipal de Arjona

(Bolívar), en el trámite del proceso de tutela T-5. 151. 136 y, en su lugar,

se negará el amparo del derecho fundamental de la señora Luz Alma

Osario Martínez".

DECISiÓN

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Villavicencio,

administrando justicia en nombre del pueblo, y por mandato de la Constitución

Política,

RESUELVE:

PRIMERO. - NEGAR- tutela por improcedente - en donde es accionante WILLlAM

FERNEY MORALES VELAZQUEZ.

SEGUNDO.- LíBRESE por Secretaría la comunicación de que trata el artículo 36 del

Decreto 2591 de 1991, para los efectos allí contemplados.

TERCERO.- Si este fallo no fuere impugnado dentro del término legal, envíese lo

actuado para ante la Corte Constitucional para su eventual revisión.








